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Ciudad Real

administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

INTERVENCIÓN
Aprobado inicialmente el día 26 de noviembre por el Pleno de la Excma. Diputación Provincial de

Ciudad Real el expediente nº 2 de modificación de créditos, segundo de suplementos de crédito del Or-

ganismo Autónomo Casa de Acogida para Víctimas de Violencia de Género, se expone al público por

plazo de 15 días a efectos de reclamaciones.

En Ciudad Real, a 26 de noviembre de 2021.- El Presidente, José Manuel Caballero Serrano.

Anuncio número 3742

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 229 ·  lunes, 29 de noviembre de 2021 ·  9465

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: N
T

R
R

B
t+

9A
rh

ah
N

A
N

R
pn

J
F

irm
ad

o 
po

r 
 N

ur
ia

 G
ar

cí
a 

M
ar

tín
 e

l 2
6/

11
/2

02
1

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 6

2 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
6 

de
 6

2


